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SIGC

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez el expediente del proceso
informando lo siguiente (i) por auto del 10 de noviembre de 2022 se requirió a la
parte actora para que procediera a practicar la notificación por aviso, (ii) la parte
actora allega constancia de devolución del oficio citatorio para notificación
personal devuelto por la empresa ENVIA por la causal “no conocen destinatario”,
solicitando se proceda con el emplazamiento; (iii) BANCO AV VILLAS informó sobre
la efectividad de las medidas cautelares. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 24 de
enero del 2023.

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA

Demandante: LUZ AMERICA FRANCO LLANOS
Demandados: JAIR AGUIRRE MEDINA

ADONAY GONZALEZ MARIN
Radicado: 1700140030102021-00590-00

Vista la constancia secretarial que antecede, se accederá a la solicitud elevada
por la parte actora y en consecuencia se librará orden para que por Secretaría se
haga la inclusión del codemandado JAIR AGUIRRE MEDINA identificado con
cédula de ciudadanía No. 10.282.827 en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas; advirtiendo que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos
QUINCE (15) DÍAS contabilizados a partir de la publicación en el referido registro en
los términos del numeral 4 del artículo 291 del Código general del Proceso, el
artículo 293 ibídem y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.

Por último, se pone en conocimiento de la parte interesada el oficio allegado por
BANCO AV VILLAS informando sobre la inscripción de la medida bajo el límite de
inembargabilidad.

NOTIFÍQUESE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 008 del 25 de enero de 2023

Secretaría
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